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CONTRATACION

1

ESTU*IÜ§ PREVIüS

1. DEFIN¡CIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO

Que ia Constitución Política de Colombia establece que los servicios públicos son inherentes a la finalidad
:'rci¿l ai9 Estarjc'r'lcñaln gue et:u Ccbcr ni asegrr"ar lc prest:ción eficicnte ¡ loCcs lcs habit¡ntcs Coi
territcEiCI Éaci0ftal.

Que artÍculo 2dela Constitución Política de'1991 dispone que "son fines esenciales del Estado: serv¡ra
!a COmLrnidad nrnmorlef la nrnsnprid2¡i ncngr2l ',r rl2rznlizer le ofe¡tir-ridad ¡jo lns nrincinioq rJprer hnq r¡

d*heres c**sag¡'ados en la Consiitución;facii;tar ie particip*ción de todos eit ias dec¡s¡ones que los aleclan
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de ta l.lación; defender la independencia na6¡onal,
mrntanar lc inla¿r¡irl¡¡l tprltnrir! rr -lq6.1rr14. !r ñnn\/i!/an¡ir nr¡ífi¡¡ ,, lr rriaan¡i¡ ¡la ¡ rn ¡r¿-tan i,,c{nr,hu.,r'.!.,ij iúj;l¡uli.ii I diüUiiid¡ ;U vi/¡¡!j;Vüi¡Lid ijdLii¡i,(]'J iJ .,'tyjtt;i-i.j *-- Uiií-ri..-;Ui; iU:iL:

De acuerdo con Io est¡pulado en la Ley 142de 1994 en su Artículo 02 estabiece ia intervención delestado
en la presiac¡ón de sen/icios r)úhiicos para gat'antiz-arla c?tid.ad. ampiiacion permanente atención cie ias
íi*cesiíJñcies primordiaies en mai€iis rie agua poiable y saneamienic¡ i:ásico, p*r 1o tanto, coriesponde a

la Empresa solidaria de servicios prlbl¡cos del municipio de Nuevo Colon, efectuar la eficiente prestac¡ón
de lcs cen'icrol publicos icn':iciliarioi Ce su *crnpetencic. La cual gar"antiza lc cantidad. cont'nuidcd.
caiidad, cob**ura y eflcienc¡a qile viene cjesarrollar':cjo desde elañc 2010.

QuE Ia EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE NUEVO COLON ,,SERV¡NUEvoCoLoN
F s p" A< lá óni¡.lrrl ana¡rntrla l: nrccteniÁ¡ ripl <,e¡rrinin nrihlinn dg aSgC en CUAntO ?l m"nfonimicntn vv,tvu¡:jvúu ¡u Hii.vrri¡U¡: u-: --!¡ v:UiL' i-juLi:LL' J-4, 

=J=J':'i'-'¿eiii'J 
Ai ¡::ü:it!,ittiii.Jiii,J J

iii-rrpiez* cje ias áreas verdes y vías púbiicas dei Fv5iinicipi* cie irluevc Co!ón.

Que la misión de la empresa es la de administrar, operar y mantener eficientemente los sistemas de
a^!,4.1¡,r'+^ rlnnnlnrilla¡l^ \/ jtcó^ mo.lirnta n!r:noe AiriniAn¡ n nnlimizar l main¡ar l^ iñ{.^^c+r, ¡¡*¡ r.a rlar-¡L1¡L'rL'ú1v- ú¡úüiit'¡r:,r'üúv, uJuu i,.r:uir¡it! pidllC; üiiiL¡iUUi d UPii:tiiLdi j i;iüjU¡ü¡ id,,',ruL:i:¡UUiU;d Ut

est*s, enfocados ai cumplimientc de ¡as riormas iegaies y gatantizando cobertura, continu¡dád y caiidád a
nuestros usuarios.

Que t*nierlrji.¡ en cuenta ei cr"ecimiento urbanísi!c* y el incremento de usuarlos se requiere ref*rzar lás
labores de limpieza y rnanten¡miento a las áreas públicas y zonas verdes del municipio, requiriendo de
nefSOnAl adiC!nnal *a(a leatizar lahOfeS enCamina.láq nárá ller¡ar e .rhñ cl rrrmnlimir.nto ciei nhietn de la
f ' -"'

^-.-^ ^-r^pr ebu! lru.

Que, la EI\¡PRESA requiere de apoyo de personal capacitado para labores de limpieza y mantenimiento
r irc ároce ¡¡ril'rliaqq 11 ?^nre rrarr'loc r'lal mrrnininin !, an loc cntirri¡{ar{ac nrnniqc rlal nornn ¡{r¡rcrrla iac ¡li¡cpvvrluur , ¿v,ruJ i:L¡P¡!; y u!'¡vruúvuJ lt.jlitú.J rLi uúiJi i(;iúii¡r iüJ u;ú-

do¡¡lni*aies y iestivos de ios meses de enero, leirre!"o, marza. ai:ril, mayo ylunio del añG 2ü25.

Que a través de la disponibilidad presupuestal No 2025000016 de faona 24 de enero de 2A25 en el que
instituyo y, se definiá la necesidad para ei"APOYO EN MANO DE OBRA PARA. EL MANTENIMIENTCI,
BARRIDO Y LIMPIEZA DE ZONA$ FÚBLIGAS Y ÁREAS VERDES I}EL &IUNICIPIO BE NUEVO

P* b Wtda 4p fu *r*ffi & ry S al & fu, frtw * ttuo ffita..
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CONTRATACION

1

ru, DURANTE LO$ EIAS DOMINIEALES Y FESTIVOS DEL PRIMER SEMESTRE

{ENERO A JUNIO} *r ?S25"

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA
IDENTIFICACÉN DEL CONTRATO A CELEBR.AR.

2.1, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO Y ALCANCE DEL MISMO

L* ürnpre$á §oiid*ria rje §e!-vi*i*s Fúbiicos ile l.luevc Col*n fiente a ias múltiples funciones v atribucic¡les
que le son propias ie corresponoe prestar y garantizar la prestación ciel ser,¡icio púbiico de acueciucto
rEquiriENdO para eIIo de ,.APOYO EN MANCI DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO, BARRIDO Y
I,.IMP¡EZA E= ZONAS PÚBLIEAS Y ÁREA§ VERDE§ DEL MUH§CIPIO DE FJUEV* CüLÓhJ, **YACÁ,
DURANTE LOS DIAS DOMIN¡CALES Y FESTTVO§ DEL pRtMER §EMESTRE {ENERO A JUNTO) DE
2025" atendiendo ios siguientes requerimientos:

MES CANTIDADIDIAS ACTIVIDAD
---^-^!:,: !E: U 1

lVlantenimiento, Barrido y
Limpieza de vías zonas
Públicas. rieg*. riesyerbe y
pocia de piantas
ornamentales.

Febreíü 4

[Vlarzo 6

rvrayu E

Junio I
TCTAL 2n

3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La empresa SERVINUEVOCOLON E.S.P, pagara el gasto que
ncasione el pr"esenf e contrato con cargo al presupuesto de ingresos lr gaslos para la vigencia fisc;al 2O25
según eeftificada rle elisponibilidad presupuestai No 20250008{8 DE FECHA 24 bE ENERC DE 2025
afectando los rubros:

A rlcrt l¡a^frrrrf\tEc nEt ¡^^IilTE 
^TtcTA?, vpLtvnvrvlqLv ULL vv¡Y i iañ l IE

4.1. OBLIGAGIONES GENERALES DEL GONTRATISTA

En el desaricii* rjei objeto de ia futura crrntratac¡én, e¡ coniratista se CIbliga con plena autcilomía e
independencia a:

'Ejecutar objeto del contrato de acuerdc con las especificaciones descritas en el presente documento y

ias lndicades pürel lupervisor ds ia *iden.
r Cumplir con el objeto del contrato en eltiempo indicado y con Ia herramienta requerida.

' A,tender ias recomenelaciones ¡¡ sugereneias del superrrisor ¡r que eonlleven a la correcta elecucián del
.,^l^t^ A^l ^^^+-^¿^uijlcru uct L,uirildtu.

?a la lwí* lÉ bo urMe la ag. S d mlta úfua, iaw. * ttue i&

pt tÉtpn DEhtCIMiil¡ACiCN U/U'U' ¡ V'I\,'tAL

2.4.5.A2.08.01 Contrato personalOPS
,AÉ,ñ.)naR,!t Acan el otrR nnñ óñ

TOTAL $i.sSCI.úüü,ú0
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* informar prev-iarnente toda*e las acciones relaclonadas con e! cumplimiento r!ei ccrntrato.
¡ §ntregariodos y cá*á uno de l*s producto-c previstos en elobjeto cont¡'act¡.lal.
. Actuar con diligencia y buena fe en el cumplimiento de la presente.
. l\l^ 

^n^ó.1ór 
a 

^ó+;^;4ñéc ^ 
rm6ññ7oc da 

^!ri6ñ6c n^f r!anrln nar fttar¡ da lo I arr nra*andah 
^h¡;rtall^ 

a h¡¡a¡

; ;il;; ; :; ffi ;# ;.;il; 
=;1;;#; 

;;;;';;il#, "#J; 
;; ;H# ;##; ;' :;;; ;

al mun¡cipio y a las autoridades competentes para que ellas adopten las medidas necesarias. El
incurnplirnientc de esta obligación daría lugar a !a declaretcrla Ce ceduciCsd Cel contr'.atoi.
r Las dernás qrlá por su natufaieza le seafi atribuicias por ei supervisor de ia orden. cürrforme al abjeto y
alcance de Ia orden

4-2" OBLIGAü¡CINE§ ESPñ*íTIE¿S

El contratista se cornpromete a realizar las labores de mantenimiento, barrido y limpieza de áreas públicas,
uvrlu,ur.. ¡*¡iiivuv"-.r, l,'r.u+ if(; irisi¡Ld ' iji¡idi¡íü¡ii.jiL'r q-i i;i:jPUiiUdi¡ d; ;i:¡iii;¿jíi¡iU¡ii' y

eínbeliecimiento de ias zonas !./*rdes, del par"que principal, sectcr de los polideportivos, piaza de rnercaclo.
escaleras vía cementerio y escaleras que conducen a la estación de policÍa, y los requerimientos dados
nn¡al rraront6.¡o lq trlulpPFq^ nE etrp\rlñl¡lEl^fnt ,.rfr, E e. f)

4,3, OBLIGACIONES DE LA EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE NUEVO COLON

§e cornpromete ff riJrnplir con ias stgu¡entes oúi¡gaclcnes:

. Ejercer la supervisión a la correcta ejecución del contrato.
r q¡ rc^.¡hir ioC nnttq na¡oqrrioc rl¡ rrcnlo lc oia¡r rniÁn ai6l n^ñf rcÍ^

* §uministrar la iñk¡rmaüión que súiicite r:l cani¡"atista páta eidesarroil* del objetc contractual.
. Responder dentro de los plazos establecidos, ios requerimientos solicitados por el contratista.
a 1..IntiÍinlr n^r aq¡rti^ tl crrntraticte lac n]rcarrr¡¡innac nonlirranniac n folon¡icc an !o oia¡r¡¡iÁn rl¿l nl..ia*n

'r.t llúVliVt,¡úiúJ U iúi-i¡:;ú,'-i: ic ür-UuúlU¡¡ U=;:iújYíW

cofitrartuai
. Las demás derivadas de la naturaleza del Contrato, que se requieran para su debida ejecución.

5, CONDICIO${E§ ÉEL ÚOTIITRATO, VALOR ESTiMADÚ DEL CO¡dTRATO Y FORMA DE PAGCI.

'I 5.1. CONDICIONES DEL CONTRATO

La nrcdali0ad sei contrata será *rediante la suscripaón de ur-r c*nt¡'ato de prestaciórr de senyicios por un
plazo cie TREINTA (30) ciías, duranle los meses cie enero, febrero, maruo. abrii, mayo y junio del 2025,
contados a partir de la suscripción del acta de inicio

5.2. VALüR ESTIMADO DEL CONTRATO

_ i^ t^.. _r-^¿--::"" ^^-l ^! ^^.i*_)^ !;*;-*¡^ a^+_Lr^^:!_ ^, ^^ ¡^ ^_,^,_rr Y.1:,.r: ' j- i;{ iil¡rIrd ,,1 }iri:c¡rdL:L¡;; >eirt Ei úbt!ir:a.jú tb ¿aririüii Cn¡-i E¡ p!,JCruimigniü e_iIAiliÉ,;¡üü } eS iA Sijñlá
de. UN MiLLüf.* NOVECIENTOS ClNeUEh¡TA MIL PE§O§ MICTE i$f .95ü.000.00)

5,2 FORhiA DE PAG*

?* b @¿¿* da t4 rffi* túo W S d & M, W * lúm nfr.
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CONTRATACION
[-a empresa solidaria de sen¡icios púbiicos dei I\Jlurricipio de N¡:evo Colon cancelar"á al contr"atista mediante
FAGos PARCIALES una vez recibidas las actividades a satislacción por pái1e de la supervislcn de !a
Empresa SERVINUEVOCOLON E.S.P y los demás requisitos exigidos por la empresa.

6. LUGAR DE EJECUTIOfrI

El servicio prestado de la presente orden se reaiizará en el casco urbano del lMuniciplo de Nuevo Colón.
8*yacá

7. FUNDAMENTOS JUR¡DICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

* Ei i"egimen ;urícic* apiicab¡e a ia piesenie seieceión ciei contratista y al coniraio que rie eil;i se regirá
debido a la naturaleza jur'ídlca de la empresa la ciral es constituida por una eniidad sin ánimo de lucro
{E§Al-) "Las Entidades Sin Ánimo de Lucro son personas iurírlicas que se constitr.;yen por la v.oiunlad de
asoriación t *reación de i¡ns o rcás personas lnaturaies o jurí.dic=si para realizar actlvidedes en Lrenefici*
de nSCCiedaS Te!'Ceras Derscnss c cc,nrunidad en gener^e! ! es trSALES no oersiguen e! r-eper^tc Ce

utiiidacles entre sus miembros."

. Ley 142de 1994: establece el régimen contractual que se aplica a los servicios públicos domiciliarios
Ce ar.ueductc elcanleri!!edo, asec. e.ne:'gía eléclr"ice distlbución,Je gas cor"nb'ustible. telefcnia fija pLlbiice
rlásics coi-i*iütadá y'ia teleforiía local mévíi en ei sector rural; a las actividades que realicen |as personas
prestadoras de servicios públicos, a las actividades complementarias y a los otros servicios previstos en
no!'rnAc eqneri.eleq de la misma lei¡- -, ,,'..-.',. ,, ,

8. JUST]FICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIóN

La conlratac!ó* con entidades sir-r áni*ro de lr-¡cr* y r:ie i-ecr.lnocida idc*eida.J de qile ttaie ei aitíüulo 355 de
la Constitución Política es una contratación excepcional, que pretende atender necesidades y actividades
de interás genei"a!del Esta,h.

Tal corno lo dispone el precepto const¡tucional contenido en el artículo 365 y el numerai 15.4 del artícufo
15, dentrc,de las Der-cc¡nas que pueden prestar sen¡icios nLrblicos domiciliarios. se encuentran las
de¡iomina.ias cüfi-iLjr'lidades ai-ganizadas" y las "o;"genizaciones autci"izad*s", todas cataiogadas como
entidades sin ánimo de lucro - ESAL, es claro que si se const¡tuyen con tal propósito, esto es, el de prestar
corrricine 4ril-rlrnnc rlnmiciliorinc n¡ro¡lln nar lol ha¡hn cr¡ioiac cl n¡rmn!imoñ+^ do lac rlicnncininnac lanrtaciruúrt."vr .ve vuvt.úri rv; isr i;-útj.i a,iijv:úr úi Lili¡¡l-r¡iiirEiiiu u= iG; ui--urj,-r¡i/iviiü; iüuü¡üü,

reglameniarias y ;'egulatorias que *onfotffen el rágirnerr de esi*s servici*s

A o O MELGAREJO
aranla -qtrP\,flNl E.S.P

?* k W¡¿í* Gb t"¿ tw,fnrtu clz apa. g C ú afur. fu. * lrtu6 **.
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